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Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución de ini-
cio. — Norma infringida. — Plazo de alegaciones. — Trámite

notificado
183/2009/01993. — Samir Moumni, X-3673853-V. — 14 de

mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2009/1994. — Marco Quesada Hernández, 51084199. — 14
de mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2009/1997. — Eric Mangisel Paet, X-01044640. — 14 de
mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2009/2000. — Juan Luis Chacón Tomé, 47463382-F. — 14
de mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2009/2129. — Laura Zerolo Reina, 78641032-F. — 18 de
mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2009/2134. — Miguel Jiménez Gómez, 51454524-M. — 18
de mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2009/2216. — David Arcediano Martínez, 51089418-R. —
27 de mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/2440. — Daniel Moya Ramos, 50873608-T. — 3 de ju-
nio de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, so-
bre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2009/2243. — Roberto Soria de la Fuente, 50129094-L. —
27 de mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/2373. — M. Carmen Fernández Campos, 51919917-
Q. — 3 de junio de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/2374. — Tiego Felipe Bartolo Días, X-1487862-S. —
3 de junio de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/2423. — Paula Rodríguez Merino, 47292130-J. — 3 de
junio de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2009/2438. — Juan Carlos Sánchez Casero. — 3 de junio de
2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. — Acuerdo
de inicio.

183/2009/2439. — Amparo Díaz Hernández, X-9422322-G. — 3
de junio de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2009/2444. — Seing Tan Hock. — 3 de junio de 2009. — Ar-
tículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana. — Quince días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/2274. — José Manuel Bruno Pardo, 50995210-R. —
27 de mayo de 2009. — Artículos 157.a) y 105.1 del Reglamento de
Armas, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero. —
Diez días. — Acuerdo de inicio.

Madrid, a 14 de julio de 2009.—La secretaria general técnica,
PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/8.982/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Régimen Jurídico II

PUBLICACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan en anexo adjunto los actos administrativos correspondientes
a los expedientes sancionadores tramitados en este Departamento.

Estos interesados disponen del plazo indicado en dicho anexo,
que se contará a partir del día siguiente de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para formular alegaciones y presentar documentos que se estimen
pertinentes, así como proponer la práctica de las pruebas que consi-
deren convenientes, teniendo a su disposición el expediente de refe-
rencia, y en el indicado plazo, en el Departamento de Recursos y Ré-
gimen Jurídico, Negociado de Régimen Jurídico II.

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 de mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los acuer-
dos de iniciación podría lesionar los derechos e intereses legítimos
de dichos interesados.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen
convenientes se presentarán en cualquiera de los registros de las
Juntas Municipales de Distrito y en los registros de las Áreas de Go-
bierno del Ayuntamiento de Madrid, o conforme a lo establecido en
el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y deberán
dirigirse al Área de gobierno de Seguridad y Movilidad, Departa-
mento de Recursos y Régimen Jurídico, Negociado de Régimen Ju-
rídico II, sito en el paseo de Recoletos, número 5, 28004 Madrid, te-
léfono 915 889 137, indicando el número de expediente. Asimismo,
en el caso de solicitar vista del expediente o fotocopias del mismo,
deberán solicitarlo telefónicamente o por escrito en el registro, indi-
cando un número de contacto para que posteriormente se dé la co-
rrespondiente cita.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución de ini-
cio. — Norma infringida. — Plazo de alegaciones. — Trámite

notificado
183/2009/00382. — Jonathan Serrano García, 51068065-S. —

4 de febrero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
Quince días. — Acuerdo de revocar y retrotraer y propuesta de re-
solución.

Madrid, a 14 de julio de 2009.—La secretaria general técnica,
PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/8.981/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Régimen Jurídico III

PUBLICACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan en anexo adjunto los actos administrativos correspondientes
a los expedientes sancionadores tramitados en este Departamento.

Estos interesados disponen del plazo indicado en dicho anexo,
que se contará a partir del día siguiente de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para formular alegaciones y presentar documentos que se estimen
pertinentes, así como proponer la práctica de las pruebas que consi-


